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so-administrativo, en la forma y plazos establecidos en la Ley
reguladora de dicha jurisdicción

Málaga, 18 de mayo de 2000-. El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

A N E X O

DISTRIBUCION DE LOS IMPORTES QUE SE ASIGNAN A CADA
MUNICIPIO EN LA PROVINCIA DE MALAGA DE LOS CRE-
DITOS CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA DE NIVELA-

CION DE SERVICIOS MUNICIPALES

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 27 de septiembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
concede la subvención que se indica.

Resolución de 27 de septiembre de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Trabajo e Industria de Granada, por la
que, al amparo de lo previsto en el programa de incentivos
a la creación de empleo estable convocado por la Orden de
30 de septiembre de 1997, se concede subvención a la entidad
que se relaciona.

La subvención concedida se abonará con cargo a la
siguiente aplicación presupuestaria:

01.13.00.01.18.471.00.23A.1.

Expediente: NC/1201/98.
Entidad beneficiaria: Supergran, S.A.
Subv. conc.: 1.700.000.

Granada, 27 de septiembre de 1999.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.
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RESOLUCION de 20 de octubre de 1999, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se con-
cede la subvención que se indica.

Resolución de 20 de octubre de 1999, de la Delegación
Provincial de Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía,
en Granada, por la que, al amparo de lo previsto en el Programa
de «Fomento de Empleo» convocado por la Orden de 30 de
septiembre de 1997, de la Consejería de Trabajo e Industria,
se concede subvención para la creación de Empleo Estable
a la entidad que se relaciona.

La subvención concedida se abonarán con cargo a las
siguientes aplicaciones presupuestarias:

01.13.00.01.18.471.00.23A.1.
31.13.00.16.18.771.00.23A.1.2000 1998/180404.

Creación de Empleo Estable.

Expediente. T/462/98.
Entidad beneficiaria: Plásticos Juncaril, S.L.
Subv. conc.: 2.500.000.

Granada, 20 de octubre de 1999.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 23 de noviembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
concede la subvención que se indica.

Resolución de 23 de noviembre de 1999, de la Delegación
Provincial de Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía,
en Granada, por la que, al amparo de lo previsto en el Programa
de «Fomento de Empleo» convocado por la Orden de 30 de
septiembre de 1997, de la Consejería de Trabajo e Industria,
se concede subvención para la creación de Empleo Estable
a la entidad que se relaciona.

La subvención concedida se abonará con cargo a la
siguiente aplicación presupuestaria:

0.1.13.00.01.18.771.00.23A.4 - 1999/181447.

Creación de Empleo Estable.

Expediente: NC/865/98/GR.
Entidad beneficiaria: M.ª Isabel Gutiérrez Jiménez.
Subvención concedida: 1.100.000.

Granada, 23 de noviembre de 1999.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
concede la subvención que se indica.

Resolución de 29 de noviembre de 1999, de la Delegación
Provincial de Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía,
en Granada, por la que, al amparo de lo previsto en el Programa
de «Fomento de Empleo» convocado por la Orden de 30 de
septiembre de 1997, de la Consejería de Trabajo e Industria,
se conceden subvenciones para la creación de Empleo Estable
a la entidad que se relaciona.

La subvención concedida se abonará con cargo a la
siguiente aplicación presupuestaria:

0.1.13.00.01.18.771.00.23A.4 - 1999/181447.

Creación de Empleo Estable.

Expediente: T/1526/99/GR.

Entidad beneficiaria: Jalsosa, S.L.
Subvención concedida: 1.300.000.

Granada, 29 de noviembre de 1999.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
conceden las subvenciones que se indican.

Resolución de 29 de noviembre de 1999, de la Delegación
Provincial de Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía,
en Granada, por la que, al amparo de lo previsto en el Programa
de «Fomento de Empleo» convocado por la Orden de 30 de
septiembre de 1997, de la Consejería de Trabajo e Industria,
se conceden subvenciones para la creación de Empleo Estable
a las entidades que se relacionan.

Las subvenciones concedidas se abonarán con cargo a
la siguiente aplicación presupuestaria:

0.1.13.00.01.18.771.00.23A.4 - 1999/181447.

Creación de Empleo Estable.

Expediente: NCT/1119/98/GR.
Entidad beneficiaria: Ambulancias Alhambra Granada, S.L.
Subvención concedida: 5.700.000.

Expediente: NC/699/99/GR.
Entidad beneficiaria: Hotel Salobreña, S.A.
Subvención concedida: 3.300.000.

Granada, 29 de noviembre de 1999.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
concede la subvención que se indica.

Resolución de 23 de diciembre de 1999, de la Delegación
Provincial de Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía,
en Granada, por la que, al amparo de lo previsto en el Programa
de «Fomento de Empleo» convocado por la Orden de 30 de
septiembre de 1997, de la Consejería de Trabajo e Industria,
se concede subvención para la creación de Empleo Estable
a la entidad que se relaciona.

La subvención concedida se abonará con cargo a la
siguiente aplicación presupuestaria:

0.1.13.00.01.18.771.00.23A.4 - 1999/181447.

Creación de Empleo Estable.

Expediente: NCT/461/98/GR.
Entidad beneficiaria: Pinturas Cabello, S.A.
Subvención concedida: 6.800.000.

Granada, 23 de diciembre de 1999.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 30 de mayo de 2000, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se con-
cede la subvención que se indica.

Resolución de 30 de mayo de 2000, de la Delegación
Provincial de Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía,


